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Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte demandada de COLFONDOS S.A., interpuso 

recurso extraordinario de casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia -

Sala de Casación Laboral, contra la sentencia del 9 de septiembre de 2024, 

proferida por esta Sala de Decisión Laboral. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

De conformidad con las normas laborales y la jurisprudencia, la viabilidad del 

recurso de casación está supeditada a que: (i) se instaure contra sentencias 

dictadas en procesos ordinarios; (ii) se interponga en el término legal oportuno y por 

quien ostente la calidad de parte y demuestre la condición de abogado o, en su 

lugar, esté debidamente representado por apoderado, y (iii) exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001 -vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010-, en 

materia laboral, esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo 
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legal mensual vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo cuestionado (Auto 

AL3546-2020 Rad. 89069 del 14/10/2020). 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha de la sentencia, el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2292 del 29 de diciembre de 2023, es 

de $1.300.000, el interés para recurrir en casación para el año 2024 debe superar 

la cuantía de $156.000.000. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

ha advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el 

caso del demandante será el monto de las pretensiones que no prosperaron, y para 

la parte demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada. 

 

Descendiendo al caso sub judice, se determina que el recurso se presentó dentro 

del término legalmente establecido por la Ley, por cuanto, la Sentencia en segunda 

instancia fue publicada el 10 de septiembre de 2024 y el recurso extraordinario de 

casación fue presentado el 12 de septiembre de 2024. 

 

Se observa que el apoderado que presentó el medio extraordinario de casación 

cuenta con las facultades necesarias para la actuación en el presente proceso, 

(Archivo. 14CasacionColfondos01320230035401.pdf. Cuaderno del Juzgado).  

 

La sentencia Nro. 120 del 19 de junio de 2024, proferida por el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali, decidió lo siguiente: 

“(…) 
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(…)” 

La sentencia del 9 de septiembre de 2024, en segunda instancia, modificó la 

providencia de primer grado, así:  

 

“(…) 
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(…)” 

En esta instancia se modificó la decisión condenatoria proferida por el a quo frente 

a las pretensiones pedidas por el demandante. 

 

No obstante, pese al cumplimiento de los requisitos planteados, COLFONDOS 

S.A., no alcanzó el referido interés económico como se explicará a continuación: 
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Las comisiones por costos de administración a favor de las administradoras de 

pensiones fueron regladas en la Ley 100 de 1993 y reglamentadas, tanto en el 

artículo 39 del Decreto 656 de 1994, como en la Resolución 2549 de 1994 de la 

Superintendencia Financiera. En dichas normas se precisó que, si bien las 

administradoras cuentan con una base de cálculo y porcentaje de fijación libre, el 

monto de la comisión, antes de la vigencia de la Ley 797 de 2003 (29 de enero de 

2003) no podía superar el 3.5% de la cotización establecida legalmente para el 

afiliado y a partir de la vigencia de la referida Ley, no puede superar el 3% de la 

referida cotización. Porcentajes que se tendrán en cuenta para determinar el monto 

de los gastos de administración.   

 

Sin embargo, COLFONDOS S.A., no allegó historia laboral o liquidación que 

permita determinar la cuantía necesaria de que trata el artículo 86 del C.P.T. y S.S., 

pues la Sala no evidenció constancia emitida por COLFONDOS S.A donde se 

pueda observar la determinación de los gastos de administración, aporte al FGPM 

y comisiones que percibió del demandante, que sirvan de referencia para 

determinar la cuantía requerida, en ese orden y atendiendo la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia AL2037-2023, en el que precisó: “En cuanto hace relación 

a los gastos de administración, no es posible determinar su monto, agravio o perjuicio que 

la sentencia le pudiere ocasionar, carga que, en todo caso, le correspondía asumir a la 

recurrente y no lo hizo”. 

 

Así las cosas, como en el expediente no se encuentra acreditado el agravio o 

perjuicio económico que se le produce a la demandada, con la sentencia objeto del 

recurso y en ella tampoco se tasó el valor correspondiente a cada uno de los rubros 

que deben trasladarse, no existen parámetros objetivos para determinar la suma 

gravaminis, “no se puede cuantificar el interés económico partiendo del porcentaje 

legal genérico de 3,5%, sin la certeza de que en efecto es lo que le corresponde 

asumir con sus propios recursos al fondo de pensiones”, en tanto no acredita la 

forma en que las cotizaciones del afiliado se distribuyeron por costos de 

administración, las primas de seguros de invalidez y sobrevivientes, los 
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rendimientos y si se produjeron o no abonos en la cuenta de ahorro individual del 

trabajador o reservas de prima media (CSJ AL1918-2023), por lo tanto no se 

concederá el recurso de casación interpuesto por el apoderado judicial de la 

demandada COLFONDOS S.A. 

 

Por otra parte, aprecia la Sala que el apoderado judicial FABIO ERNESTO 

SÁNCHEZ PACHECO, adscrito a la firma REAL CONTRACT CONSULTORES, en 

calidad de apoderado de COLFONDOS, quien allegó el recurso de casación, 

también allegó poder con anexos para actuar en el presente asunto, se reconocerá 

personería jurídica para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el Recurso Extraordinario de Casación 

interpuesto por el apoderado judicial de la demandada de COLFONDOS S.A., en 

contra de la sentencia de segunda instancia proferida el 9 de septiembre de 2024, 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado FABIO 

ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO (adscrito a la firma REAL CONTRACT 

CONSULTORES), identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 74.380.264 con 

tarjeta profesional Nro. 236.470 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de 

Origen para el trámite pertinente. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ              CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado                                                         Magistrado 
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